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AUTONOMÍA DE LOS CENTROS Y PARTICIPACIÓN EN EL CONTEXTO ACTUAL 

SCHOOL AUTONOMY AND PARTICIPATION IN THE CURRENT CONTEXT 

Antonio Bolívar Botía 

Universidad de Granada 

Resumen 

La autonomía de los centros escolares se enmarca actualmente en un 
proceso más amplio de reconfiguración de los modos de regulación de las 
políticas educativas. El artículo formula un planteamiento general de las 
cuestiones a debate, una revisión dentro de los modelos postburocráticos 
actuales de regulación y gobernanza de la educación, para concluir en los 
retos y posibilidades de desarrollo de una autonomía participativa. En este 
nuevo marco, la capacidad para desarrollar proyectos propios se vincula a 
la responsabilidad por los resultados, al tiempo que una nueva 
“gobernanza” requiere la distribución del liderazgo y la participación de la 
comunidad. Una dirección escolar más colegiada, con una distribución de 
tareas, precisa de mayores grados de participación, en una escuela más 
insertada en el entorno. Todo ello se subordina, de acuerdo con la 
investigación, a la mejora de los aprendizajes. 

Palabras clave: autonomía escolar, participación de los padres, la 
participación comunitaria, regulación post-burocrática, gobernanza. 

Abstract 

The autonomy of schools, currently, is part of a broader process of 
reconfiguration of the modes of regulation of educational policies. The 
paper proposes a general approach to the issues under discussion, a 
current review within postbureaucratic governance models and 
regulation, concluding with the challenges and opportunities for 
developing a participatory autonomy. In this new framework, the 
autonomy to develop their own projects linked to accountability for 
results, while a new “governance” requires distributed leadership and 
community involvement. A more collegial school leadership, with a 
functional distribution of tasks, requires higher levels of community 
involvement in a school embedded in the environment. Both are 
subordinated, according to research, the improvement of learning.  

Keywords: school autonomy, parent participation, community 
involvement, regulation, post-bureaucratic, governance. 

 

 

1. Autonomía y participación comunitaria 

 La autonomía de los centros educativos está de actualidad; así 
lo muestra el hecho de que el XX Encuentro (Toledo, 2010) de 
Consejos Escolares Autonómicos y del Estado se dedicara a 
este tema. El Ministerio de Educación, por su parte, promovió 
dos Congresos sobre “Autonomía y éxito educativo” 
(Barcelona, 2009; Sevilla, 2010), además de otros sobre 
Liderazgo con los que íntimamente se relaciona, pues –como 
he mantenido (BOLIVAR, 2012) – no cabe liderazgo 
pedagógico sin autonomía. Ambos, a su vez, se subordinan a 
una responsabilidad por los resultados, en un compromiso por 
incrementar el éxito educativo del alumnado.  

Por lo demás, igual sucede a nivel mundial. Si los países 
nórdicos y anglosajones han sido pioneros al respecto, la 
mayor parte de los países de la OCDE han seguido esta 
tendencia, en el marco de políticas de descentralización a 
instancias locales. La autonomía escolar se enmarca 
actualmente en un proceso más amplio de reconfiguración de 
los modos de regulación de las políticas educativas. La 
cuestión última es si, de hecho, estamos pasando de una 
reglamentación de la educación (con un control a priori y nula 
preocupación por los resultados) a una regulación 
institucional de la educación: una amplia autonomía en el 
desarrollo de los procesos y, a cambio, un creciente control de 
los resultados, entendidos en sentido amplio. En este marco, 
¿dónde queda situada la participación? También en este caso, 
una nueva “gobernanza” conduce a una dirección escolar más 
colegiada, con una distribución de tareas, que –además- 
precisa de mayores grados de participación de la comunidad, 
en una escuela más insertada en el entorno.  

Dentro de las políticas y estrategias para fortalecer la 
institución escolar, en el Informe 2012 del Consejo Escolar del 
Estado se propone “avanzar en la autonomía pedagógica, 

organizativa y de gestión de los centros educativos”. Entre las 
propuestas, se considera que “el desarrollo de la autonomía de 
los centros educativos está inseparablemente vinculado a los 
principios de participación y evaluación”. Más 
específicamente, en la propuesta 28 recomienda: “fortalecer el 
papel de los Consejos Escolares en el desarrollo de la 
autonomía de los centros educativos, a través de medidas que 
garanticen su participación efectiva, tanto en el diagnóstico, 
diseño e implementación de proyectos educativos innovadores, 
como en la selección de los equipos directivos que habrán de 
liderar estos proyectos” (p. 494).  

La autonomía supone una menor dependencia vertical de 
las escuelas respecto de instancias centrales por lo que, en su 
lugar, debiera vincularse a una mayor integración horizontal 
con la comunidad local. Por eso, desde esta perspectiva, desde 
las propuestas iniciales sobre la escuela pública, ésta se vinculó 
con la comunidad (GÖMEZ LLORENTE y MAYORAL, 1981): 
“una escuela gestionada por la comunidad escolar, abierta a la 
comunidad de su entorno, orientada a conseguir el desarrollo 
integral de la personalidad humana por medio de una práctica 
pedagógica que despliegue todas las capacidades intelectuales 
y morales de los escolares. […] Cada centro debe ser 
protagonizado por la comunidad escolar respectiva, integrada 
por padres, profesores, alumnos y personal no docente” (pp. 73 
y 74). Fruto de esta perspectiva, la Constitución consagró (art. 
27.7) la participación de padres, profesorado y alumnos en la 
gestión escolar. De hecho, los propios Consejos Escolares 
responden inicialmente a este deseo de vinculación 
comunitaria.  

Una autonomía en la gestión escolar no puede, 
racionalmente, defenderse como algo exclusivo del propio 
centro escolar, al contrario, requiere la implicación de los 
padres y otras instancias locales en una relación de 
corresponsabilidad en la gestión. Desde esta perspectiva, como 
concluye BARROSO (1998):  
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“De este modo, una política deliberada (y globalmente 
asumida) de compartir poderes y recursos entre la 
administración central y local (incluida la escuela), 
sustentada por la participación social y por la intervención 
del Estado en la defensa del bien común, podrá hacer que la 
descentralización y la autonomía de la escuela sean una 
forma de devolver el sentido cívico y comunitario a la escuela 
pública (p. 54).  

Si en otros momentos se percibió como un obstáculo para 
la dirección, por ejemplo la capacidad de decisión del Consejo 
Escolar, desde una concepción actual del liderazgo pedagógico 
(BOLIVAR, 2012), éste requiere ser compartido (distribuir 
competencias y establecer compromisos). Como señalan 
algunos de los más reconocidos expertos internacionales, “la 
evidencia sugiere que el liderazgo distribuido tiene un 
potencial para contribuir a un cambio positivo y a una 
transformación de los sistemas escolares […]; este nuevo modo 
de pensar el liderazgo en las escuelas provee de un poderoso 
instrumento para transformar la práctica del liderazgo escolar” 
(HARRISLEITHWOOD DAY, SAMMONS y HOPKINS, 2007, 
p. 338). Al igual que en los ámbitos no educativos se ha 
mostrado insostenible una dirección jerárquico-administrativa 
que toma decisiones en nombre y al margen del personal, en 
una perspectiva actual de la dirección escolar, el ejercicio 
efectivo de una autonomía requiere la participación de la 
comunidad educativa en el autogobierno de los centros 
escolares. En esta línea el XX Encuentro Consejos Escolares, 
en sus conclusiones, recogía:  

“La evidencia disponible señala que la participación de la 
comunidad educativa constituye un factor clave de calidad 
que hace de la mayor autonomía un factor eficaz de mejora. 
En consecuencia debe promoverse la cooperación entre las 
familias y los centros educativos con la suscripción de 
acuerdos y compromisos recíprocos. Las administraciones 
proporcionarán los medios personales y materiales que 
respondan a las necesidades detectadas y al compromiso de 
evaluación de las actuaciones emprendidas”. 

 

2. ¿Autonomía vs. Participación?: dos 
posiciones de partida 

La cuestión que, en primer lugar, queremos contribuir a 
resituar en este trabajo, es: ¿cómo las preocupaciones por 
nuevos modos de gestión de la escuela, que están presentes en 
las políticas de refuerzo de autonomía, no sean incompatibles 
con una profundización de la participación y la democracia en 
la escuela, todo ello con el objetivo de garantizar una buena 
educación para todos? En principio, como señala mi colega 
portugués Joao BARROSO (2005), especialista en el tema, 
“estas dos preocupaciones no tienen por qué ser antagónicas. 
Es decir, nada obligaría –antes al contrario– a que el deseo de 
una mayor eficacia y calidad del servicio público prestado por 
la escuela fuese incompatible con la democracia en su 
funcionamiento y en la equidad de su acción” (p. 117).  

Sin embargo, hay posiciones que interpretan que el modelo 
de autonomía escolar, procedente de formas de gestión 
privada, es opuesto a lo que originariamente se entendía por 
intervención de las comunidades escolares en el control y la 
gestión de los centros. Así lo hace Victorino MAYORAL (2011), 
en un trabajo que le encargué para un monográfico sobre el 
tema, que ve en las tendencias actuales de autonomía en la 
gestión escolar, presente incluso en la Ley de Educación de 

Cataluña, “la aplicación de órganos, técnicas y procedimientos 
similares a los del sector privado” (p. 12), en detrimento de la 
verdadera participación de cada comunidad escolar, a la que 
llama “autonomía democrática”: “el modelo de autonomía 
apoyado sobre la gestión democrática, en el que las 
comunidades escolares intervienen por medio de consejos 
escolares, tiene un importante espacio en la reciente historia 
de la educación”, afirma (p. 13). Habría, pues, una oposición 
entre la participación en la gestión y la autonomía de los 
centros.  

Pero nada indica que a priori tenga que haber tal 
oposición; cuando un proceso de descentralización y 
autonomía puede orientarse también a una profundización 
democrática, justamente para incrementar la legitimidad de la 
toma de decisiones y la inserción local con el territorio. 
Dependiendo de cómo se haga y con qué propósitos, 
alternativamente, puede conducir a transferir a la escuela 
modos de gestión privados, pero igualmente se puede 
pretender potenciar la capacidad de los centros para 
desarrollarse y responder mejor a las demandas de su entorno. 
En lugar de una orientación mercantil dirigida hacia la 
clientela, en una gestión basada en la escuela cabe retomar la 
autonomía concedida para convertir el centro escolar en 
expresión de los valores y preferencias de la propia comunidad 
local.  

Posibilitar la autonomía de los centros puede contribuir a 
dinamizarlos, al promover mayores grados de compromiso con 
la educación que tienen a su cargo, de modo que ofrezcan la 
mejor educación. Si es preciso promover el dinamismo y la 
eficiencia de todo servicio público, lo que exige también un uso 
eficaz de los recursos disponibles, la autonomía escolar puede 
ser una vía prometedora. Como señalaba TEDESCO (1995):  

“La dicotomía entre la eficiencia y el dinamismo como 
patrimonio del sector privado, y la rigidez y la ineficiencia 
como patrimonio del sector público no es sostenible. No hay 
ninguna razón por la cual el sector público no pueda adoptar 
estrategias de acción que brinden a sus servicios, 
específicamente a su servicio educativo, las características de 
dinamismo y responsabilidad respecto a los resultados que 
hoy se presentan como incompatibles con su diseño 
institucional. La autonomía de los establecimientos constituye 
una vía prometedora para acercarnos a estos objetivos, a 
condición de definir los mecanismos de articulación que 
eviten la atomización y garanticen una efectiva cohesión 
interna” (p. 155).  

Si bien, como en cualquier otro servicio público, la mera 
eficiencia no debe ser el primer criterio a aplicar al sistema 
educativo, puesto que deben primar otros valores intrínsecos a 
la propia institución educativa, también es evidente que no 
puede haber equidad sin eficacia. Si todo el alumnado debiera 
tener asegurado el éxito educativo en la escolaridad obligatoria 
-y esto ya no puede hacerse de un modo uniforme por el 
sistema- la vía de salida es que los centros tengan capacidad 
propia para tomar las decisiones oportunas y, en una especie 
de contrato-programa, den cuenta de los resultados obtenidos. 

 

3. Autonomía al servicio del éxito 
educativo para todos 

En las sociedades complejas actuales, una vía prometedora 
para que todos los alumnos puedan conseguir un éxito 
educativo es la autonomía escolar, a condición de que se sitúe 
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y forme parte de un cuadro más amplio de medidas, alineadas 
de modo coherente. Si una regulación burocrática, homogénea 
y vertical, promovida desde la modernidad, ha dejado de dar 
respuesta a problemáticas singulares y diversas; sólo cabe que 
en cada contexto los centros tengan capacidad para adoptar 
soluciones propias y personalizadas a sus necesidades 
particulares. El persistente fracaso escolar, que –lejos de 
disminuir– se acrecienta, muestra a las claras que la regulación 
normativa no conduce al éxito educativo. Por eso, una vía de 
salida actual es posibilitar proyectos diversos, adecuados a 
cada realidad, pero centrados en resultados, de los que deberán 
rendir cuentas. A modo de “contrato-programa” o “contratos 
pedagógicos”, como se propone en Francia (Reiss, 2010), la 
escuela o el proyecto de dirección fija –de acuerdo con el 
diagnóstico de partida- los indicadores que piensa conseguir, y 
a cambio la Administración le presta los oportunos apoyos.  

Conscientes de que la regulación burocrática no lleva muy 
lejos, se apuesta por una autonomía en la toma de decisiones, y 
por unos equipos directivos con la responsabilidad de 
conseguir el éxito educativo de todo su alumnado. Haciéndose 
eco de estas tendencias actuales, se ha iniciado una lenta pero 
progresiva convergencia de la política educativa de las 
Comunidades Autónomas, a partir de la LOE, que ha abierto 
posibilidades de “compromisos singulares” (Ley de Educación 
de Extremadura y de Castilla-La Mancha) que permitan, con 
una especie de contrato-programa, dar respuestas propias a 
situaciones especiales. Al respecto, Cataluña es, hasta ahora, la 
que ha ido más lejos, con los Decretos de Autonomía y 
Dirección de centros, que vienen a abrir una “brecha” en 
España al poner de manifiesto que otros modos de 
organización son posibles.  

Si los mandatos externos no pueden cambiar la realidad, y 
ésta depende de cada contexto, se precisan mayores grados de 
autonomía, que puedan contribuir a dinamizar los centros 
educativos. Reconozcamos lo que la realidad constata: con la 
misma normativa burocrática, los centros marcan la 
diferencia. Estas diferencias, igualmente, son debidas a 
equipos directivos con liderazgo pedagógico que son capaces 
de marcar una dirección, e impulsar y animar al personal al 
trabajo conjunto en torno a unas metas. Autonomía, dirección 
y responsabilidad por los resultados, como señalábamos antes, 
deben formar los tres ejes vertebradores de la calidad de la 
educación. Como concluye respecto a esta dimensión un 
informe de la OCDE (SCHLEICHER, 2012, p. 29): “los líderes 
escolares pueden marcar una diferencia en la escuela y en el 
desempeño de los estudiantes, si pueden contar con autonomía 
para tomar decisiones importantes. Para hacerlo con eficacia, 
necesitan ser capaces de adaptar el currículum a las 
necesidades locales, promover el trabajo en equipo entre los 
docentes, y participar en la supervisión docente, la evaluación 
y el desarrollo profesional”.  

Una larga tradición de un modelo uniforme de 
organización escolar, empotrada en la cultura escolar, ha 
impuesto una homogeneidad forzada, que es un terreno poco 
propicio para estimular la mejora y para dar respuestas 
contextualizadas a los problemas. Una organización que quiera 
proponerse el éxito para todos en todos los lugares, tiene que 
ser más flexible, admitir que los equipos directivos puedan 
hacer diferentes propuestas para la mejora de sus Colegios e 
Institutos. Esto no obsta, al revés, exige, que posteriormente 
tengan que rendir cuentas de los programas desarrollados. 
Como expresa la Ley Orgánica de Educación (LOE) en su 
preámbulo, “la flexibilidad del sistema educativo lleva 

aparejada necesariamente la concesión de un espacio propio de 
autonomía a los centros docentes”.  

La Ley de Educación en Cataluña va más lejos, señalando 
en su preámbulo que la autonomía de los centros educativos, 
además de flexibilizar el sistema, “implica asimismo la 
aceptación de la diversidad de centros, y el rechazo de la 
uniformidad como valor del sistema educativo”. Si para la 
modernidad ilustrada -manifiesta en la escuela republicana 
francesa- la igualdad (“égalité républicaine”) iba unida a que 
todos los centros escolares estuvieran regulados, y cumplieran 
la misma normativa y las mismas reglas, rechazar dicha 
uniformidad, supone alejarse de los valores modernos en la 
escuela pública, para optar por una regulación 
“postburocrática”. Ahora se trata de plantearse “cómo mover” 
el sistema educativo, ahora orientado, a partir de la llamada 
“tercera vía” (GIDDENS-BLAIR), hacia una nueva gestión 
pública (“new public management”).  

Por eso, la autonomía de las escuelas se enmarcaen un 
proceso más amplio de reconfiguración de los modos de 
regulación de las políticas educativas (MAROY, 2006). Una 
regulación jerárquico-burocrática se rige por normas 
uniformes para todos, asegurando su cumplimiento; sin 
preocuparse por los resultados, que quedan al arbitrio de los 
contextos y los actores. Actualmente, en una regulación 
“postburocrática”, las normas debieran ser muy escasas, para, 
preferentemente, resaltar la importancia de los resultados 
conseguidos. La primera regulación, se sitúa al principio del 
proceso educativo que desarrollan los centros, sin importar las 
posibles diferencias de los resultados finales; en la segunda, no 
hay normas dadas que hay que respetar al comienzo de dicho 
proceso; al contrario, se goza de amplios grados de autonomía, 
lo que importa es dar cuenta de los niveles alcanzados 
finalmente. El modelo burocrático, que enfatiza la sujeción a 
procedimientos estandarizados y a normas legales escritas, en 
la toma de decisiones, ya no responde adecuadamente a las 
estructuras vigentes. Dado que las regulaciones burocráticas 
no funcionan, en una regulación postburocrática lo que 
importa es asegurar (por ejemplo en un “contrato-programa”) 
en los resultados una equidad para toda la ciudadanía, 
tomando medidas con aquellos centros que no consiguen las 
expectativas. 

 

4. Autonomía, dirección y liderazgo 
colectivo 

Conviene advertir que “decretar” la autonomía lleva poco lejos, 
si luego no se ponen los medios para que pueda efectivamente 
ser implementada. Sería recurrir, de nuevo, a una regulación 
burocrática para tratar de conseguir una forma de regulación 
no burocrática. Por eso, he argumentado en otras ocasiones 
(BOLIVAR, 2004) que de poco sirven declaraciones generales 
sobre autonomía de los centros, si no se articulan las 
condiciones, modos y procesos de llevarla a cabo. Es habitual, 
en las leyes educativas de las últimas décadas formular 
declaraciones formales sobre proclamas de autonomía (“Los 
centros gozarán de autonomía curricular, organizativa y 
pedagógica…”), incluso desde la Ley General de Educación de 
1970 (art. 56); para luego funcionar con un normativismo que 
impide desarrollar proyectos propios y encorseta las prácticas 
docentes hasta límites desprofesionalizadores.  

En su lugar, se trata de dar posibilidades para que los 
centros puedan construir sus propios espacios de autonomía, 



 
Junio 2013, PARTICIPACIÓN EDUCATIVA 4 

 

es decir, su propia capacidad de desarrollo y mejora. Al 
respecto, la autonomía también se aprende. Por tanto, la 
autonomía no puede ser para todos igual, depende de la 
situación de partida y de los compromisos que se quieran 
alcanzar. En consecuencia, prácticamente, la autonomía 
escolar cabe entenderla como la creación de dispositivos, 
competencias, apoyos y medios que permitan que las escuelas, 
en conjunción con su entorno local, puedan construir su propio 
espacio de desarrollo, en función de unos objetivos asumidos 
colegiadamente, y un proyecto contratado con la 
administración o comunidad. Sólo de este modo, el desarrollo 
interno de las escuelas puede ser un camino que permita 
reconstruir y mejorar la educación.  

Vinculado igualmente a lo anterior, y dado que todos los 
centros escolares no se encuentran ni en la misma situación ni 
con el mismo grado de desarrollo organizativo, la autonomía 
ha de ser diferencial, posibilitando diversos niveles de 
ejercicio, como ha defendido Joao BARROSO (2005) para el 
caso portugués. Uniendo ambas dimensiones, no se debiera 
declarar que todos los centros tienen autonomía; más bien, se 
debe abrir la posibilidad (y se induce a los centros para que se 
adhieran) de que los centros educativos - en función de 
determinados objetivos, y con una especie de contrato-
programa - establezcan y consensuen la autonomía que 
precisan, junto a los recursos correspondientes, para lograr 
incrementar el éxito educativo de su alumnado. Como señalaba 
el documento del XX Encuentro de los Consejos Autonómicos 
y del Estado dedicado al tema:  

“La autonomía escolar se ha convertido en la actualidad, 
en la mayoría de los países, en un instrumento para alcanzar 
fines educativos fundamentalmente, encaminados a conceder 
más libertad tanto a centros como a profesores, incrementar 
la responsabilidad por los resultados de esa mayor libertad y 
mejorar así la calidad de la educación”.  

Las escuelas en tanto que organizaciones, como ha 
mostrado la sociología de la enseñanza, están “débilmente 
articuladas”, funcionando cada profesor independientemente 
en su aula. Por eso, transferir la responsabilidad de la mejora a 
los propios centros lleva poco lejos, cuando éstos, están, como 
se ha indicado, débilmente articulados. Sin un liderazgo 
pedagógico fuerte no cabe autonomía del centro educativo, 
como entiende la propia OCDE (PONT et al., 2008) en su 
informe sobre la Mejora del Liderazgo Escolar. La autonomía 
precisa ser articulada en los centros y gestionada por los 
equipos directivos. Esto obliga a replantear la dirección 
escolar, tal como la tenemos establecida, para que los equipos 
directivos puedan conseguir una unidad de acción y una 
coherencia suficientes para asegurar buenos aprendizajes a 
todos los estudiantes, sin depender contingentemente del 
voluntarismo o compromiso individual de cada docente.  

La dirección escolar es un factor clave en la mejora de las 
escuelas, especialmente a la hora de promover y gestionar una 
buena educación. Hay un cierto consenso, evidenciado por la 
investigación (ROBINSON et al., 2009; LOUIS, LEITHWOOD 
et al., 2010), sobre que las escuelas con capacidad para 
mejorar dependen, de modo significativo, de directivos que 
contribuyen activamente (dinamizan, apoyan, animan) a que 
su escuela como conjunto aprenda a desarrollarse, haciendo 
frente colectivamente a los retos y dificultades. Pero también, 
la literatura sobre el tema ha constatado que “las solas 
capacidades de quienes están situados en la cúspide 
organizacional han sido superadas por las complejidades de los 
desafíos que enfrentan en la actualidad” (LEITHWOOD, 2009, 

p. 60). Hace ya varias décadas que PETER SENGE ironizó 
sobre el mito de los “líderes como héroes solitarios que dirigen 
sus organizaciones desde la cima”. En efecto, como hemos 
estudiado (BOLIVAR, 2012), en una organización que aprende, 
otros muchos, además del líder-director, tienen que ocupar 
funciones de liderazgo, de lo contrario tal organización no 
aprenderá como  colectivo a hacerlo mejor. Por eso, el 
liderazgo es visto como un fenómeno que debe involucrar a 
toda la organización, en estructuras más horizontales 
distribuidas en muchas personas y roles.  

En este contexto, conviene plantearse cuáles son las tareas 
y responsabilidades que deban tener los directores y directoras 
de nuestros centros educativos y, de acuerdo con ellas, 
promover los oportunos cambios en su formación, acceso y 
selección y, también, en la estructura organizativa de los 
colegios e institutos. Sería ir a contracorriente confiar toda la 
acción de la organización a una sola persona. Además, 
entendido como dirección o liderazgo pedagógico, este 
cometido no va unido a ocupar una posición formal en la 
cumbre de una posible pirámide, más bien la iniciativa e 
influencia está distribuida horizontalmente entre todos los 
miembros de la escuela. Al fin y al cabo, la capacidad de 
cambio de una escuela, frente a modelos burocráticos-
administrativistas agotados, dependerá de que el liderazgo de 
la dirección se diluya, de modo que –como cualidad de la 
organización– genere el liderazgo múltiple de los miembros y 
grupos, siendo –por tanto– algo compartido. Una buena 
dirección “aprende a liderar líderes”, como analizábamos en 
otro trabajo (BOLIVAR, 2011). De enfoques gerencialistas, del 
liderazgo hemos pasado a marcar unas metas consensuadas, y 
a lograr el compromiso de los implicados en torno a ellas. Esto 
plantea retos y tareas nuevas a los equipos directivos que 
deberán tender a hacer de la escuela un proyecto conjunto de 
acción, sin el que no cabe, propiamente dicho, un liderazgo 
pedagógico.  

LOUIS, LEITHWOOD y otros (2010), en una excelente 
investigación, hablan de un liderazgo colectivo referido “al 
grado de influencia que los miembros de la organización y 
otras partes interesadas ejercen sobre las decisiones en sus 
escuelas (por ejemplo, sobre administradores, profesorado, 
alumnado, padres y madres)”. De acuerdo con algunos de los 
hallazgo en la investigación, “el liderazgo colectivo tiene una 
mayor influencia en el rendimiento escolar que el liderazgo 
individual; en las escuelas con mejor rendimiento se percibe 
que desempeñan un importante papel los equipos, los padres y 
los profesores” (p. 19). Aun cuando es dificultoso investigar las 
relaciones entre liderazgo colectivo y mejores aprendizajes, en 
otra investigación específica sobre el tema, LEITHWOOD 
(2009) demuestra que el liderazgo, ejercido colectivamente, 
explica una proporción significativa de la variación de los 
logros escolares, mediada por su incidencia en la motivación y 
compromiso del profesorado.  

En fin, muchas cosas se pueden mejorar en educación, 
pero la dirección pedagógica de los centros educativos se esté 
constituyendo, a nivel internacional y nacional, como un factor 
de primer orden en la mejora de la educación, al tiempo que en 
una prioridad de las agendas de las políticas educativas. 
Diversos informes internacionales así lo ponen de manifiesto. 
La propia OCDE ha decidido intervenir en esta dimensión, a 
través de su programa titulado Mejorar el liderazgo escolar, 
que justifica diciendo:  

“El liderazgo escolar se ha convertido en una prioridad de 
los programas de política educativa a nivel internacional. 
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Desempeña una función decisiva en la mejora de los 
resultados escolares al influir en las motivaciones y 
capacidades de los maestros, así como en el entorno y 
ambiente escolares. El liderazgo escolar eficaz es 
indispensable para aumentar la eficiencia y la equidad de la 
educación. [...] Los responsables de política educativa 
necesitan mejorar la calidad del liderazgo escolar y hacerlo 
viable” (PONT et al., 2008: 9 y 19). 

 

5. Resituar la autonomía y participación en 
una nueva “gobernanza” 

La planificación moderna del cambio de modo vertical, 
homogéneo y burocrático, progresivamente, ha ido perdiendo 
credibilidad y eficacia, por lo que –como ya se ha apuntado 
anteriormente– se tiende a favorecer la emergencia de 
dinámicas laterales y autónomas de mejora, que puedan 
devolver el protagonismo a los agentes y que –por ello mismo– 
pudieran tener un mayor grado de implementación y 
permanencia. Se imponen otras formas de regulación, en una 
nueva gobernanza en educación, donde –como vamos a 
mostrar– la autonomía y la participación de la comunidad 
escolar quedan resituadas. En lugar de políticas verticales 
centradas en una regulación rígida, donde la autonomía no 
deja de ser más que una delegación de tareas y competencias al 
centro escolar; una política más horizontal promueve la 
autonomía como una capacitación para tomar decisiones 
propias, centradas en la mejora de la enseñanza y aprendizaje, 
y en un rendimiento de cuentas.  

Esto acontece en un contexto donde se han producido 
grandes transformaciones sociales y políticas que, como tal, 
resitúan algunos de los principios en que se ha asentado la 
educación en la modernidad. De modo paralelo, a la creciente 
desafección participativa en la política, la participación de las 
familias en los centros educativos progresivamente ha ido 
languideciendo. Revitalizarla supone un cambio de la “cultura 
organizativa de participación”, con nuevas formas de implicar 
a la comunidad educativa, más allá de la representación formal 
(BARROSO, 1996). Como señalábamos en un trabajo en esta 
revista (BOLIVAR, 2007: 63), “por una parte, la participación 
debe asociarse igualmente a las formas de trabajo colectivo a 
todos los niveles de la vida del centro y, por otra, cuando los 
problemas aumentan de modo que la escuela sola no puede 
con ellos, se impone –más que nunca– la colaboración mutua 
entre familias y centros educativos”.  

Se imponen, pues, como de hecho está ocurriendo, 
transformaciones tanto en los modos de gobierno (new 
governance), como en los de “regulación”, dentro de lo que se 
ha dado en llamar nueva gestión pública (new public 
management), orientada a dinamizar su funcionamiento 
mediante una amplia autonomía, pero –a cambio (quid pro 
quo) – de responsabilidad por el funcionamiento y los 
resultados. Al tiempo, estos nuevos modos de regulación 
buscan la implicación de los agentes y actores que pueda 
generar una capacidad interna de mejora. Como han dado 
cuenta diversas investigaciones (MAROY, 2006), con un cierto 
carácter transnacional, se van extendiendo modos 
“postburocráticos”, aún cuando se presenten hibridados o 
contextualizados según los factores políticos o culturales de 
cada país.  

MAROY (2008) describe, a partir de un amplio proyecto 
de investigación desarrollado en varios países europeos, cómo, 

a pesar de sus diferencias en su organización, los sistemas 
educativos presentan cinco tendencias comunes: autonomía 
creciente de los centros escolares; búsqueda de un punto de 
equilibrio entre centralización y descentralización; predominio 
de la evaluación externa de los escuelas y del sistema 
educativo; promoción de la libre elección de escuelas por las 
familias; y una voluntad clara de diversificar la oferta escolar. 
Si los mecanismos del mercado aumentan, también el Estado 
tiende a convertirse en una instancia evaluadora de resultados. 
A la regulación de la autoridad pública por normas, se suma 
hoy la regulación del mercado, en frecuentes relaciones de 
competencia intercentros; y la propia regulación desempeñada 
por las comunidades locales.  

En este contexto, estimo útil —como herramienta 
analítica— el término “gobernanza” de la educación. A pesar 
de sus múltiples significados y acepciones diversas, lejos del 
control jerárquico, indica unos modos más horizontales, 
consensuales y cooperativos entre actores estatales y no 
estatales (sociedad civil, privados, organizaciones 
representativas, etc.). Requiere estructuras y procesos 
interactivos que estimulen la comunicación y responsabilidad 
entre los actores involucrados, rediseñando los instrumentos y 
estrategias de gestión y responsabilización. Supone una 
participación en el gobierno de la sociedad civil, y no por parte 
de un único actor; englobando todas las relaciones y procesos 
implicados en los procesos de gobierno. Dado que la nave ya no 
se conduce sólo desde un timón centralizado, se debe hablar de 
nuevas formas de ejercicio del poder en las sociedades 
complejas. La gobernanza quiere recoger la idea de que el 
gobierno del sistema educativo no depende sólo de la acción de 
gobierno de la administración educativa, sino que también 
otras fuerzas y actores no gubernamentales, de iniciativa 
privada o de mercado, inciden en dicha acción, por lo que 
deben igualmente ser considerados. Lo que sucede en las 
escuelas, pues, no depende ya solo de la acción gubernamental 
, requiere de más actores que el Gobierno y, para que las 
iniciativas de las escuelas sean compartidas y desarrolladas, 
precisan de más lógicas y modos de acción que los que aporta 
el simple actuar del Gobierno.  

Con el fin de lograr actuaciones integradas se ha de 
implicar a la ciudadanía en general, y a los actores concernidos 
en particular, en la gobernanza de los problemas educativos. 
Por tanto, si la realidad educativa ha de sufrir una 
transformación, dicho cambio no provendrá de nuevas 
normativas, sino de la construcción de nuevos modos de 
regulación o gobernanza en que los individuos e instancias 
afectadas puedan participar y coordinar sus acciones. Esta 
estrategia de implicación requiere complicidades que 
posibilitan sumar recursos y consensuar formas de actuación, 
abriendo nuevos escenarios de profundización democrática.  

Como nueva forma de gobierno, se opone al control 
jerárquico, situándose en redes de cooperación e interacción 
entre múltiples actores. Como señala Joan SUBIRATS (2008, 
p. 241), “la gobernanza implica un sistema de gobierno basado 
en la participación de actores diversos en el marco de redes 
plurales”. Por esto, en una política educativa de la gobernanza, 
la autonomía y participación se sitúan, pues, en otro marco o 
estructura y, sobre todo, con una nueva dinámica de los actores 
(políticos, educativos y sociales) en sus prácticas de 
interacción, coordinación y toma de decisiones. En el ámbito 
de la organización escolar se ha dado lugar a entender el 
liderazgo como algo distribuido o compartido entre los 
miembros de la comunidad educativa, y la escuela como una 
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comunidad profesional de aprendizaje (BOLIVAR, 2012). 
Como señalan HARRIS y JONES (2011):  

“El liderazgo distribuido reconoce que el liderazgo 
involucra a múltiples individuos y traspasa los límites de la 
organización, abarca prácticas formales e informales. Por lo 
tanto, dentro de las Comunidades Profesionales de 
Aprendizaje, el liderazgo distribuido se ejemplifica en cuanto 
que toda la escuela, como Comunidad Profesional de 
Aprendizaje, tiene la facultad para tomar decisiones y 
recomendaciones. Una distribución del liderazgo provee la 
infraestructura necesaria para una Comunidad Profesional. 
Es el trabajo conjunto del profesorado a múltiples niveles, el 
que lidera el trabajo innovador, quien crea y mantiene una 
Comunidad de Aprendizaje exitosa” (pp. 18-19).  

La dirección y toma de decisiones en las organizaciones, 
como pone de manifiesto la distribución del liderazgo, es algo 
complejo, al tiempo que debe tender democráticamente a ser 
compartida. El liderazgo ejerce una mayor influencia en los 
aprendizajes de los estudiantes y en la mejora escolar, como 
evidencia la investigación (LEITHWOOD, 2009), cuando está 
ampliamente distribuido, aún cuando algunos modelos de 
distribución sean más efectivos que otros. Esto exige implicar 
al profesorado y a la comunidad, con unas relaciones 
productivas, en torno a un proyecto común, configurando el 
centro educativo como una “comunidad profesional de 
aprendizaje”, es decir, como una organización que aprende y 
cualifica a los que trabajan en ella. Éllo requiere unas 
condiciones internas y externas, eliminando las barreras que 
lo impiden y estableciendo estímulos, que pudieran posibilitar 
el liderazgo referido. Como dice el informe de la OCDE (PONT 
et al., 2008, p. 98), es preciso alentar la distribución del 
liderazgo “entre diferentes personas y en estructuras 
organizacionales puede ser una manera de superar las 
dificultades de las escuelas contemporáneas y mejorar su 
eficacia”.  

Si el liderazgo no debe descansar en una única persona, ni 
está ligado sólo a la posición formal del director, el que esté 
distribuido, ampliado o compartido no se debe entender como 
delegar o asignar, desde un lugar central, tareas o 
responsabilidades a los demás. En su lugar, el liderazgo 
distribuido es resultado de un proceso en que se ha construido 
un sentido de comunidad, con misiones y propósitos 
compartidos, lo que supone la implicación, iniciativa y 
cooperación del personal. Los líderes formales se preocupan, 
en estos casos, de desarrollar la propia capacidad de 
liderazgo de los demás, estimulando su propio talento y 
motivación. Cada ámbito de trabajo (Departamentos, ciclos, 
padres, etc.) ha de asumir los roles de liderazgo en las áreas 
en las que son competentes o están preparados. El liderazgo 
comienza a verse menos como responsabilidad de un 
individuo, y más de una comunidad, asumido con su 
consentimiento por distintas personas según los momentos. 
Cada equipo y área conoce las habilidades y conocimientos de 
los demás, y son capaces de elegir a la mejor persona que 
pueda liderar en cada situación. Las investigaciones sugieren 
que “cuando los profesores perciben una mayor implicación 
de los padres, y en las escuelas hay un ambiente de liderazgo 
compartido, los resultados de los alumnos son mejores” 
(LOUIS y GORDON, 2009, p. 22).  

Las necesidades de liderazgo de cada escuela deben ser 
redistribuidas de modo que las responsabilidades sean 
compartidas por toda la comunidad y prevalezcan valores de 
cooperación en la toma de decisiones. El liderazgo se liga, así, 

por un lado a un proceso social de construir consensos en 
torno al proyecto educativo institucional que vertebre la 
acción de la escuela, y por otro, a poner los medios para que 
dichos consensos se lleven a cabo eficientemente. Sin duda 
esto implica cambios en los modos de ejercer la dirección el 
liderazgo. Así, una organización más compleja requiere 
mayor coordinación y cooperación. En las actuales 
circunstancias, un modo inicial de trabajo de la dirección de 
las escuelas es establecer dispositivos, en torno a los proyectos 
educativos institucionales, para generar procesos de trabajo 
conjunto, revisando lo planificado en función de la práctica. 
La dirección, más que a planificar y organizar, se orienta a 
promover dinámicas que estimulen la interacción y el trabajo 
conjunto. A su modo, sería una forma de generar la 
capacidad interna de cambio y liderazgo distribuido.  

Un centro escolar, con alto grado de autonomía en la 
toma de decisiones en sus distintas dimensiones (curricular, 
organizativa y pedagógica), no tiene por qué tener menos 
participación. Lo que estamos señalando es que, de acuerdo 
con las líneas más potentes en la gobernanza, al revés, el 
ejercicio del liderazgo requiere ser compartido, implicando a 
la ciudadanía a la hora de tomar decisiones, gestionar y dar 
respuesta a los retos colectivos planteado (SUBIRATS, 2008). 
Así, un proyecto educativo verdaderamente propio debiera 
contribuir a potenciar la colaboración entre los diversos 
sectores de la comunidad educativa y con el entorno social. 
Desde esta mirada, una mayor autonomía local de las 
escuelas no tiene por qué ir en detrimento de la participación. 
Como se muestra en otro nivel de las gobernanzas urbanas, 
desde un ejercicio autónomo municipal puede promoverse la 
participación ciudadana, por ejemplo, en el caso de la 
elaboración de unos presupuestos participativos. La 
legitimidad que otorga la participación hace más eficaz los 
resultados, o más transparente la rendición de cuentas.  

En la sociedad del siglo XXI la escuela sola no puede 
responsabilizarse de la educación de los jóvenes. Cada vez 
más se precisa la conjunción de otros agentes e instancias y, 
en primer lugar, de las familias. Estas son coeducadoras con 
la escuela, por lo que se requiere su participación activa. Un 
amplio cuerpo de literatura documenta la necesidad de que 
los líderes se preocupen de establecer mayor 
corresponsabilización colectiva, desarrollando unas 
relaciones más fluidas con el entorno, la comunidad y, 
especialmente, con las familias. De modo paralelo, el 
Aprendizaje a lo Largo de la Vida supone un cambio 
sustancial en la educación, entendida como un continuum en 
el espacio y en el tiempo, que rompe las diferencias entre 
espacios escolares y currículo informal. En fin, construir una 
“cultura de corresponsabilidad” supone reconocer por todos 
los miembros de la comunidad escolar que la participación es 
un valor esencial para educar a una ciudadanía activa, 
informada y responsable. Como dice SUBIRATS (2008):  

“Reinventar la política implica, pues, saber construir 
nuevas formas de acción colectiva y nuevas formas de gestión 
institucional que puedan recoger y hacer valer la riqueza 
educativa, cultural, humana y relacional de la vida social, 
generando responsabilidades y compromisos más firmes en 
relación a los problemas colectivos. Y en este contexto, la 
participación, como mecanismo de responsabilización e 
implicación colectiva, como instrumento que permite la 
incorporación del conjunto de los miembros de una 
comunidad a la condición de ciudadanos, se convierte en una 
pieza central” (p. 247).  
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En el contexto de los cambios actuales, la acción educativa 
se ve obligada a reorientar su rol formativo con nuevos 
modos. Entre ellos, la colaboración con las familias y la 
inserción con la comunidad se tornan imprescindibles. De ahí 
la apuesta por recuperar la comunidad educativa con una 
nueva articulación de la escuela y sociedad en un proyecto 
educativo ampliado, presente en iniciativas actuales 
(“ciudades educadoras”, “comunidades de aprendizaje”, 
“proyecto Atlántida”, “aprendizaje-servicio”, etc.). Así, pues, 
se trata de establecer consensos, acuerdos y alianzas entre 
todos los agentes, especialmente con las familias, mediante un 
diálogo igualitario, para llevar a cabo la tarea educativa con 
posibilidades de éxito, máxime si se trata de contextos 
desfavorecidos. Por lo demás, es una práctica cada vez más 
extendida en los países de la OCDE donde, según un informe 
reciente (SCHLEICHER, 2012),  

“Un papel importante para los líderes escolares es 
colaborar con otras escuelas o comunidades que les rodean. 
Las escuelas y sus dirigentes fortalecen la colaboración, 
forman redes, comparten recursos, y / o trabajan juntos. 
Estos compromisos amplían el alcance del liderazgo más allá 
de la escuela, al servicio del bienestar, de los jóvenes, de la 
ciudad, pueblo o región. […] En general, el estudio sugiere que 
la colaboración con los líderes de otras escuelas y con la 
comunidad local puede ayudar a mejorar la resolución de 
problemas a través de la intensificación de los procesos de 
interacción, la comunicación y el aprendizaje colectivo “(p. 
20).  

En último extremo, educar es una tarea compartida y 
comunitaria, por lo que es preciso abandonar la soledad de la 
escuela para corresponsabilizar a toda la comunidad, 
teniendo los centros educativos que establecer pactos, redes y 
alianzas con familias, ayuntamientos e instituciones sociales 
de la comunidad en la que se insertan. En tiempos complejos 
como los actuales, nuevas formas de implicar a la comunidad 
educativa son posibles para construir “lateralmente” la 
capacidad para mejorar la educación de los alumnos. 
Recuerda ANTONIO NÓVOA la propuesta de los setenta de 
ILLICH sobre sociedades sin escuelas, para referirse a que 
hoy, justamente, estamos en el peligro opuesto: escuelas sin 
sociedad. Esta ausencia de sociedad en la escuela, 
paradójicamente, se proyecta sobre los profesores en un 
exceso de expectativas y demandas, exigiendo que resuelva los 
problemas de cuya resolución la sociedad se exime y delega en 
la escuela. Ante esta situación, se pregunta ¿qué hacer?:  

“Mi respuesta es simple: cambiar de posición y cambiar 
de perspectiva. Cambiar de posición: en vez de reclamar para 
nosotros la responsabilidad, colocarnos en un espacio de 
redes (culturales, familiares, sociales) que construya nuevos 
compromisos en torno a la educación. Es preciso 
responsabilizar a la sociedad por la escuela. Cambiar de 
perspectiva: en vez de la escuela cerrada, basada en un 
modelo arcaico, imaginar nuestra acción como elemento de 
un nuevo espacio público de educación. Es tiempo de poner la 
“sociedad a servicio de la escuela” en vez de la “escuela a 
servicio de la sociedad”. 

 

6. Posibilidades de construcción de la 
autonomía participativa 

Situados, pues, entre una lógica de acción burocrática y una 
lógica profesional, una autonomía en la gestión por proyectos 

podría reforzar el papel de la institución escolar como unidad 
estratégica de la mejora. El problema, como ya ha aparecido, es 
que la fuerte tradición centralista ha creado una cultura de 
dependencia administrativa donde la escuela es un proyecto a 
construir, más que una realidad dada. Esto conduce a una 
paradoja. Por esta tradición acumulada, nuestras instituciones 
escolares están fuertemente uniformadas, por lo que otorgarles 
protagonismo en el pilotaje de la mejora supone oponerse a 
dicha tradición burocrática y uniformadora. Por otra, en el 
grave estado de desvertebración a que han llegado 
últimamente, delegar los esfuerzos de mejora en las propias 
escuelas, no conduce muy lejos, al imponerse la fuerza de la 
inercia de un sistema burocrático y formalista. Finalmente, un 
grave peligro es que podría significar ceder el asunto a una 
lógica de regulación mercantil, con un modo de gestión 
contaminado por lo privado.  

Si el Estado ha de seguir conservando su papel regulador 
de la educación para preservar –entre otros principios– la 
igualdad y equidad del servicio público de educación, esto no 
puede suponer la vuelta –ya imposible– a una administración 
burocrática o jerárquica, que impide la participación de los 
ciudadanos en la gestión de los servicios públicos. Pero 
tampoco conduciría lejos, en una “nueva gestión pública”, 
ceder su regulación a las familias en un cuasi mercado 
educativo. Situada, pues, la autonomía de los centros 
educativos en la encrucijada de un Estado centralizador que la 
impide, y su transferencia a la sociedad civil que la acerca a 
elecciones privadas, su futuro se juega –como decimos al 
final– en la emergencia de un nuevo espacio público 
comunitario, en el interior de cada escuela, y de éstas con la 
comunidad.  

En nuestra actual coyuntura social y política, la legítima 
aspiración a la autonomía de los centros educativos, mezclada 
con la tendencia en la nueva gobernanza a introducir 
mecanismos de mercado y competencia entre los centros 
escolares, puede dar lugar a diferenciar institucionalmente la 
oferta pública de educación. Una política educativa 
fuertemente centralista, de prescribir y gestionar cambios, al 
tiempo que desprofesionaliza al personal docente, lleva poco 
lejos, al impedir la emergencia de procesos generadores de 
innovaciones. De ahí que las declaraciones de autonomía han 
presentado un rostro positivo de tomar el establecimiento 
escolar como la base de la mejora, posibilitar la toma de 
decisiones por los propios agentes, aumentar la participación 
de padres y profesores, al tiempo que incardinarse en el medio 
y el contexto cultural o –incluso– incrementar la eficacia en la 
gestión de los centros públicos. Dado que la autonomía es un 
concepto construido social y políticamente en cada 
establecimiento escolar, como ha defendido BARROSO (2004), 
las declaraciones formales de autonomía no la crean, aún 
cuando pueden favorecer o no su desarrollo. Será la creación 
de condiciones oportunas las que posibiliten, mejor o peor, 
capacitar a las escuelas para construir, en distintos grados de 
desarrollo (nunca homogéneamente), su autonomía para un 
mejor servicio público de la educación. De ahí la paradoja de 
que, mientras las administraciones han legislado y 
desarrollado normativa al respecto, en la práctica hay muy 
poca autonomía (BOLIVAR, 2004).  

¿Es posible organizar la educación con otra lógica no 
burocrática, que posibilite capacitar a los centros educativos 
para su propio aprendizaje y desarrollo? Potenciar la 
construcción de proyectos educativos institucionales propios 
no supone que la política educativa no tenga un papel clave que 
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jugar estimulando las dinámicas endógenas de cada escuela, ya 
sea mediante proyectos-contrato de autonomía, ya ,sobre todo, 
por su apoyo decidido para que cada escuela construya su 
propia capacidad de desarrollo y mejora. La autonomía 
también se aprende, sentencia BARROSO (2004). Además de 
necesitar recursos humanos y materiales, comporta una 
concepción de la formación e innovación centrada en la 
escuela, una determinada concepción de los profesores como 
profesionales reflexivos, que comparten conocimientos en sus 
contextos naturales de trabajo, y exige ir rediseñando la 
escuela como comunidad de aprendizaje para los alumnos, los 
profesores y la propia escuela como institución. Para esto, se 
precisa una nueva política, o mejor “gobernanza”, de la 
educación.  

El asunto final es cómo organizar el funcionamiento de las 
instituciones escolares para provocar la mejora escolar, meta 
irrenunciable de cualquier sistema educativo. Nos 
encontramos con el dilema de actuar por regulación y presión 
normativa (falta de autonomía) o dando mayores grados de 
autonomía que, por un lado, puedan provocar el compromiso e 
implicación interna y, por otro, el rendimiento de cuentas. Si 
bien sabemos que una política intensificadora puede inhibir 
los esfuerzos de mejora del profesorado y de los centros, 
perdiendo el potencial de sinergia que debía tener; tampoco 
cabe confiar sin más en las iniciativas y procesos de todo el 
profesorado. Si la adopción de un sistema de decisiones basado 
en la escuela puede ser una condición necesaria para iniciar un 
proceso de mejora, no es suficiente para ofrecer más altos 
niveles de aprendizaje para todos. A menos que la gestión 
autónoma se dirija a la mejora de la enseñanza y de los niveles 
de aprendizaje de los alumnos, y a configurar el 
establecimiento escolar con una cultura de investigación y 
mejora de lo que se hace, la descentralización o autonomía de 
las escuelas tendrá pocos efectos en la mejora. Dado que no 
puede ser presupuesto, las políticas de refuerzo de la 
autonomía deben incluir – en contrapartida– un control por 
resultados. 
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